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Respecto a la entrada en vigor de la Ley, se prevé
para el 1 de enero de 2002 (Disposición final primera),
independientemente del día de su publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

No olvida la Ley ni la salvaguarda necesaria de los
regímenes especiales de Concierto y Convenio aplicables
en los Territorios Históricos del País Vasco y en la Comu-
nidad Foral de Navarra, respectivamente, ni tampoco,
como antes se expuso, su exclusiva aplicación a las
Comunidades Autónomas de Régimen Común que cum-
plan los requisitos del nuevo sistema.

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto de la Ley

Artículo 1. Objeto de la Ley.

La presente Ley regula el sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto
de Autonomía desde 1 de enero de 2002, el estable-
cimiento del régimen general de la cesión de tributos
del Estado a las Comunidades Autónomas, la participa-
ción de las Comunidades Autónomas en la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria y las asignaciones de
nivelación de los servicios públicos fundamentales. Asi-
mismo, se adaptan al nuevo sistema de financiación la
normativa de los tributos cedidos, la Ley General de Sani-
dad y el texto refundido de la Ley General de Seguridad
Social.

TÍTULO I

Sistema de financiación de las Comunidades
Autónomas

SECCIÓN1.a NECESIDADES DE FINANCIACIÓN DEL SISTEMA
EN EL AÑO BASE: SUFICIENCIA ESTÁTICA

Artículo 2. Determinación de las necesidades de finan-
ciación en el año base del sistema: suficiencia está-
tica.

1. Se fija como año base del Sistema de Financia-
ción, el año 1999.

2. Las necesidades de financiación, en términos de
homogeneidad competencial, de las distintas Comuni-
dades Autónomas, se determinan en el año base, ini-
cialmente, mediante la aplicación a la masa homogénea
de financiación asignada a cada uno de los bloques com-
petenciales en valores del año base 1999, de las varia-
bles sociodemográficas y distributivas, y determinadas
ponderaciones y modulaciones.

Las necesidades de financiación total de cada Comu-
nidad Autónoma resultan de agregar a las necesidades
de financiación en términos de homogeneidad compe-
tencial, definidas en el párrafo anterior, para cada Comu-
nidad Autónoma, el valor en el año base 1999 de las
competencias no homogéneas.

Artículo 3. Determinación de la masa homogénea de
financiación asignada a cada uno de los bloques com-
petenciales, en valores del año base 1999.

La masa homogénea de financiación de los distintos
bloques competenciales está constituida por las siguien-
tes partidas:

1. Primer bloque: financiación de competencias
comunes.

a) 1. El resultado de la liquidación definitiva del
año 1999, por los diversos conceptos que integran la
misma:

Tarifa autonómica del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

Participación en los Ingresos del Estado, que se com-
pone de los siguientes conceptos:

Participación en los ingresos territorializados del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Participación en los Ingresos Generales del Estado.
Fondo de Garantía para el año 1999.

2. La restricción inicial establecida para las Comu-
nidades Autónomas de Andalucía, Castilla-La Mancha
y Extremadura.

b) Ingresos por tributos cedidos computados con
criterio normativo, en valores del año 1999.

c) Ingresos por tasas afectas a los servicios trans-
feridos computados con criterio normativo, en valores
del año 1999.

d) El coste de los servicios transferidos cuyo importe
no ha sido incluido en la liquidación definitiva de dicho
año, pero que deben ser tenidos en cuenta a efectos
de hacer homogénea la comparación de la financiación
de las Comunidades Autónomas por losmismos servicios
transferidos.

e) Al resultado de adicionar los anteriores conceptos
se deducirá, en aras de una correcta homogeneización,
el coste de aquellos servicios que, aunque traspasados
a una determinada Comunidad Autónoma, constituyen
una competencia singular de la misma.

2. Segundo bloque: financiación de la gestión de
los servicios de asistencia sanitaria de la Seguridad
Social.

Se integra por los siguientes conceptos:

a) La financiación resultante de la liquidación defi-
nitiva del año 1999, para las Comunidades Autónomas
con competencias asumidas en la materia.

b) El importe de la financiación resultante para las
restantes Comunidades Autónomas, integradas en el blo-
que «INSALUD gestión directa».

3. Tercer bloque: financiación de la gestión de los
servicios sociales de la Seguridad Social.

Viene determinado por la financiación que resulta de
la liquidación definitiva del año 1999, para las Comu-
nidades Autónomas de régimen común.

Artículo 4. Determinación de las necesidades homo-
géneas de financiación.

Para determinar en el año base las necesidades homo-
géneas de financiación de las respectivas Comunidades
Autónomas, se opera con la masa de financiación homo-
génea asignada a cada uno de los bloques competen-
ciales y otros fondos adicionales, de acuerdo con los
siguientes criterios:

A) Bloque de competencias comunes.

a) Fondo General.

El total de la masa de financiación, una vez asignado
el mínimo fijo de 39,66 millones de euros, para cada
Comunidad Autónoma y excluidos los recursos del Sis-
tema que tienen como objetivo fomentar el principio
de solidaridad, se distribuye de acuerdo con los siguien-
tes criterios:

— Población. La distribución por esta variable se efec-
túa proporcionalmente a la población contenida en el
Padrón para cada Comunidad Autónoma, a 1 de enero
de 1999, elaborado por el Instituto Nacional de Esta-
dística (INE). La ponderación de esta variable es del 94
por ciento. Anualmente se analizarán los efectos deri-
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vados de la aplicación al Sistema de Financiación de
la evolución del censo de población, con respecto a las
necesidades resultantes en el año anterior.

— Superficie. El reparto de acuerdo con esta variable
se lleva a cabo en función de la superficie territorial,
en km2, de cada Comunidad Autónoma publicada por
el INE. La ponderación de esta variable es del 4,2 por
ciento.

— Dispersión. La asignación por esta variable se efec-
túa en proporción al número de entidades singulares,
núcleos de población, de cada Comunidad Autónoma,
según los datos facilitados por el INE obtenidos del
PadrónMunicipal de 1998. La ponderación de esta varia-
ble es del 1,2 por ciento.

— Insularidad. La imputación por esta variable se
efectúa proporcionalmente a la distancia ponderada en
kilómetros, aplicando un coeficiente del 1,25 al exceso
sobre 1.000 kilómetros, entre las costas de la península
y las capitales insulares, sobre la base de la información
facilitada por el Centro Nacional de Información Geo-
gráfica del Ministerio de Fomento. La ponderación de
esta variable es del 0,6 por ciento».

b) Fondo para paliar la escasa densidad de pobla-
ción.

Dotado con 48,08 millones de euros, tiene por objeto
reforzar el principio de solidaridad y se aplica con el
fin de paliar la situación en que se encuentran las Comu-
nidades Autónomas que hayan experimentado un pro-
ceso de despoblación importante. Este Fondo se dis-
tribuye entre aquellas Comunidades Autónomas con una
densidad de población inferior a 27 habitantes por kiló-
metro cuadrado, siempre que, además, su extensión
superficial sea inferior a 50.000 kilómetros cuadrados.

c) Garantía de mínimos.

El Sistema garantiza que los recursos asignados a
cada Comunidad Autónoma por los Fondos que se enu-
meran en las letras a) y b) anteriores sean al menos
iguales, en términos de homogeneidad, a los que cada
una de ellas tiene en su masa homogénea de finan-
ciación, correspondiente al primer bloque referida en el
apartado 1 del artículo 4.

d) Fondo de Renta Relativa.

Dotado con 150,25 millones de euros, tiene, asimis-
mo, por objeto reforzar el principio de solidaridad y se
distribuye teniendo en cuenta la situación de menor
riqueza relativa de algunas Comunidades Autónomas;
para ello se utilizará como variable de reparto el siguiente
índice ponderado de renta relativa:

donde:

Pi = Población de la Comunidad i.
PT = Población total de las quince Comunidades Autó-

nomas de Régimen Común.
VABi = Valor Añadido Bruto al coste de los factores

de la Comunidad Autónoma i.
VABT = Valor Añadido Bruto al coste de los factores

de las quince Comunidades de Régimen Común.

Este Fondo se distribuye entre aquellas Comunidades
Autónomas cuyo índice de renta relativa es positivo y
en proporción a éste.

e) Modulaciones incorporadas al Sistema.

1. La tasa de crecimiento que resulte para una
Comunidad Autónoma consecuencia de las operaciones
mencionadas en las letras anteriores, respecto de su
masa homogénea de financiación a que se refiere el
artículo 3.1 de esta Ley, no podrá ser superior al 75
por ciento de la tasa media de crecimiento del conjunto
de Comunidades Autónomas de régimen común.

Sin embargo, en la aplicación de este principio habrán
de tenerse en cuenta, igualmente, las siguientes reglas:

1.a La aplicación de la citada modulación no podrá
suponer en ningún caso un recorte superior al 22,791
por ciento de su masa homogénea de financiación.

2.a Cuando la Comunidad a la que se aplique la
modulación cuente con un número de entidades sin-
gulares —núcleos de población— superior al 10 por ciento
del total de las existentes en las Comunidades Autó-
nomas de régimen común, el exceso sobre el 75 por
ciento de la tasa media de crecimiento se multiplicará
por 0,49 para hallar el importe de la modulación.

2. La tasa de crecimiento que resulte para una
Comunidad Autónoma consecuencia de las operaciones
mencionadas en las letras anteriores, respecto de su
masa homogénea de financiación a que se refiere el
artículo 3.1 de esta Ley, para aquellas Comunidades
Autónomas cuya renta por habitante se encuentre por
debajo del 70 por ciento de la renta por habitante media
de las Comunidades Autónomas de régimen común, no
podrá ser inferior al 120 por ciento de la tasa media
de crecimiento del conjunto de Comunidades Autóno-
mas de régimen común.

A su vez, para las que se encuentren situadas entre
el 70 y el 75 por ciento de la renta por habitante media,
la tasa de crecimiento de su financiación no podrá ser
inferior al 30 por ciento de la tasa media de crecimiento
del conjunto de Comunidades Autónomas de régimen
común.

Por último, para las que se hallen entre el 75 por
ciento y el 82 por ciento de la renta por habitante media,
la tasa de crecimiento de su financiación no podrá ser
inferior al 22 por ciento de la tasa media de crecimiento
del conjunto de Comunidades Autónomas de régimen
común.

B) Bloque de competencias de gestión de los ser-
vicios de asistencia sanitaria de la Seguridad Social.

a) Fondo General.

La masa homogénea de financiación de este bloque
competencial a que se refiere el apartado 2 del artícu-
lo 3, se asigna de acuerdo con los siguientes criterios:

— Población protegida. La distribución por esta varia-
ble se efectúa proporcionalmente al valor de la misma
para 1999, según las estadísticas elaboradas por el
Ministerio de Sanidad y Consumo. La ponderación de
esta variable es del 75 por ciento.

— Población mayor de sesenta y cinco años. La asig-
nación, de acuerdo con esta variable, se lleva a cabo
en función a la población mayor de sesenta y cinco años
del Padrón a 1 de enero de 1999 para cada Comunidad
Autónoma, elaborado por el INE. La ponderación de esta
variable es del 24,5 por ciento.

— Insularidad. La asignación por esta variable se efec-
túa proporcionalmente a la distancia en kilómetros, pon-
derada por tramos, entre las costas de la península y
las capitales insulares, con base en la información que
facilite el Centro Nacional de Información Geográfica del
Ministerio de Fomento. La ponderación de esta variable
es del 0,5 por ciento.
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b) Garantía de mínimos.

El Sistema garantiza que la financiación asignada a
cada Comunidad Autónoma por el Fondo General a que
se refiere la letra a) anterior, sea al menos igual a la
que cada una de ellas tiene asignada, como masa homo-
génea de financiación en este bloque de competencias,
de conformidad con el apartado 2 del artículo 3.

c) Fondos específicos.

Se establecen los siguientes Fondos:

Fondo «Programa de ahorro en incapacidad tempo-
ral».

Fondo de cohesión sanitaria.

El primero de ellos financia la adopción de programas
y medidas dirigidas al control del gasto relativo a la inca-
pacidad temporal y a la mejora de la gestión de los
servicios de asistencia sanitaria de la Seguridad Social
para estas contingencias, correspondiendo la gestión
financiera de dicho fondo a la Tesorería General de la
Seguridad Social. La dotación de este Fondo, que afecta
tanto a las Comunidades Autónomas con la gestión trans-
ferida como a las que no la tienen, es de 240,40 millones
de euros, que se incrementará anualmente según se
determine en las leyes de Presupuestos Generales del
Estado, y se distribuirá entre las Comunidades Autóno-
mas de acuerdo con la población protegida. El importe
de este Fondo para cada Comunidad Autónoma está
integrado en las necesidades de financiación para cada
Comunidad Autónoma de la práctica de las operaciones
a que se refieren las letras a) y b) anteriores.

El segundo, tiene por finalidad garantizar la igualdad
de acceso a los servicios de asistencia sanitaria públicos
en todo el territorio español, y la atención a ciudadanos
desplazados procedentes de países de la Unión Europea
o de países con los que España tenga suscritos convenios
de asistencia sanitaria recíproca, y será gestionado por
el Ministerio de Sanidad y Consumo.

La distribución de estos fondos se articulará de acuer-
do con su regulación específica. Dicho Ministerio esta-
blecerá el procedimiento para compensar con cargo a
este Fondo a las Comunidades Autónomas por el saldo
neto de la asistencia sanitaria prestada a desplazados.

C) Bloque de competencias de la gestión de los Ser-
vicios Sociales de la Seguridad Social.

La masa homogénea de financiación de este bloque
competencial, a que se refiere el apartado 3 del artícu-
lo 3, se asigna en función de la población mayor de
sesenta y cinco años del Padrón para cada Comunidad
Autónoma, elaborado por el INE.

El Sistema garantiza que la financiación asignada a
cada Comunidad Autónoma, resultante de la operación
anterior, sea al menos igual a la que cada una de ellas
tiene asignada, como masa homogénea de financiación
en este bloque de competencias, de conformidad con
el apartado 3 del artículo 3.

Artículo 5. Determinación de las necesidades totales
de financiación en el año base 1999.

Las necesidades totales de financiación en el año
base resultarán de adicionar a las necesidades homo-
géneas de financiación, calculadas según lo establecido
en el artículo anterior, el valor en el año base 1999
de las competencias no homogéneas.

SECCIÓN 2.a RECURSOS FINANCIEROS DEL SISTEMA EN EL AÑO BASE

Artículo 6. Recursos financieros del sistema en el año
base 1999.

Las necesidades de financiación a que se refiere el
artículo anterior se financiarán con todos los recursos
del sistema, en sus valores del año 1999, que se rela-
cionan a continuación:

a) Recaudación de tributos cedidos sobre Patrimo-
nio, Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados, Sucesiones y Donaciones, Determinados
Medios de Transporte, Ventas Minoristas de Determi-
nados Hidrocarburos, y sobre el Juego y Tasas afectas
a los servicios transferidos, por sus valores normativos
del año 1999.

b) Tarifa autonómica del IRPF, cuyo valor en el año
base 1999 se determina del modo siguiente:
TIRi (1999) = CLDi (1999) —DIDIDi (1999) + CLNDi (1999)

— DIDNi (1999) + RNDi (1999) + INDi (1999)

Donde:
TIRi (1999) = Rendimiento recaudatorio por el IRPF

de la Comunidad Autónoma «i», en el año 1999.
CLDi (1999) = 33 por ciento de la suma de las cuotas

íntegras en concepto de las tarifas estatal y autonómica
que los residentes en el territorio de la Comunidad Autó-
noma «i» hayan consignado en la declaración presentada
en el año 2000 correspondiente al año 1999. Dicha
cantidad se minorará en el 33 por ciento de las deduc-
ciones estatales que deben soportarse por la cuota ínte-
gra autonómica. Cuando el importe consignado en la
declaración sea de signo negativo su valor será igual
a cero.

DIDIDi (1999) = 33 por ciento del importe total efec-
tivamente deducido por los residentes en el territorio
de la Comunidad Autónoma «i» en la declaración pre-
sentada en el año 2000, correspondiente al año 1999,
por la deducción por doble imposición de dividendos
y por doble imposición internacional.

CLNDi (1999) = 33 por ciento de las cuotas líquidas
de los contribuyentes residentes en el territorio de la
Comunidad Autónoma «i» que no estén obligados a
declarar y soliciten devolución en el año 2000 por el
año 1999.

DIDNi (1999) = 33 por ciento del importe de la deduc-
ción por doble imposición de dividendos correspondiente
a los contribuyentes residentes en el territorio de la
Comunidad Autónoma «i» que no estén obligados a
declarar y soliciten devolución en el año 2000 por el
año 1999.

RNDi (1999) = 33 por ciento de las retenciones sopor-
tadas por los contribuyentes residentes en el territorio
de la Comunidad Autónoma «i» que no estén obligados
a declarar, no soliciten devolución y que obtengan rentas
superiores a 6.010,12 euros.

INDi (1999) = Ingresos por IRPF producidos en el año
1999 por actas de inspección [AIi (1999)], liquidaciones
practicadas por la Administración [LAi (1999)] y decla-
raciones presentadas fuera de los plazos establecidos
por la normativa reguladora del impuesto [ALi (1999)]
que correspondan a la Comunidad Autónoma «i». A estos
efectos, se entenderá por deuda tributaria la constituida
por la cuota líquida más los conceptos a que se refiere
el apartado 2 del artículo 58 de la Ley General Tributaria,
con excepción de los recargos previstos en sus letras
a) y d). Esta partida se minorará en el importe de las
devoluciones por ingresos indebidos que deban impu-
tarse a la Comunidad Autónoma, incluidos los intereses
legales [DIi (1999)].

INDi (1999) = AIi (1999) + LAi (1999) + ALi
(1999) - DI i (1999)


